
HONORABLE CÁMARA:
                             La Comisión de Tierras, Obras Públicas, Recursos

Naturales  y  Ambiente han  considerado  el  Proyecto  de  Ley  –  Expediente  Nº
23.223, autoría del Diputado Jorge MONGE, ref. a la instaurar  el 13 de octubre de
cada año como día de la “Concientización para la prevención y reducción de los
desastres naturales” ; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja
la aprobación, en los mismos términos presentado, del siguiente texto.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA
CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Instáurase en la agenda oficial de la Provincia de Entre Ríos el Día
13 de Octubre de cada año como el Día de la Concientización para la Prevención y
Reducción de los Desastres Naturales.
ARTÍCULO 2º.-  Cada 13 de  octubre  el  Estado Provincial  difundirá  las  medidas,
acciones o conductas que resulten conducentes y apropiadas para disminuir  los
eventos dañosos y evitar o mitigar sus efectos.
ARTÍCULO 3º.- De forma.

LENA – LAMBERT – GUZMAN – LARA – RIGANTI – TOLLER – ACOSTA 

ROTMAN – KOCH. 

PARANÁ, SALA DE COMISIONES, 27 de Noviembre de 2018.


